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En la Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Carlos Guadalupe Lepe Aceves, quien se 
ostenta como Encargado de la Unidad Jurídica del Congreso del 
Estado de Nayarit, en representación del Poder Legislativo de tal 
Entidad. 

019087 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil veinticinco.  

 
Revoca domicilio y señala nuevo. 
Visto el escrito de Carlos Guadalupe Lepe Aceves, Encargado de la 

Unidad Jurídica del Congreso del Estado de Nayarit, en representación del 

Poder Legislativo de tal Entidad1, de conformidad con el el artículo 11, párrafo 

primero de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

1 Cuya representación se le reconoce con las documentales que exhibe y en términos de lo dispuesto por el artículo único 
del Acuerdo Administrativo que tiene por objeto delegar la representación jurídica de la Trigésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nayarit, aprobado el tres de septiembre de dos mil veinticuatro, 
que establece lo siguiente: 
ÚNICO.- De conformidad a lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Nayarit, y fracción IX del artículo 27 y 201 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se delega al 
Lic. Carlos Guadalupe Lepe Aceves, la representación jurídica del Honorable Congreso del Estado de Nayarit en todos los 
juicios y demás asuntos en que éste fuere parte, a partir del día 03 de septiembre de 2024. 
Así como atento a lo previsto en el artículo 201, párrafo primero, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado de Nayarit, que establece lo siguiente: 
Artículo 201. La Unidad Jurídica es la dependencia administrativa encargada de atender los asuntos legales del Congreso 
en sus aspectos consultivo y contencioso; para estos efectos su titular podrá ejercer de forma delegada, por acuerdo del 
Presidente de la Comisión de Gobierno, la representación jurídica del Congreso, en los juicios en los que éste sea parte, 
ejerciendo todas las acciones preventivas y correctivas que sean necesarias para proteger el interés jurídico del Poder 
Legislativo de acuerdo a las siguientes funciones: (…). 
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términos del numeral 1 de la citada ley, se le tiene por revocado el domicilio 

previamente indicado en autos y, en su lugar, por designado el que señala.  

 

Delegada.  

Con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero y 11, párrafo segundo de la 

Ley Reglamentaria de la materia, se tiene por designada como delegada a la 

persona que menciona. 

 

Notifíquese por lista.  
 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 

AHJ 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Estampa TSP 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
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